
LEY 3/1989, DE 2 DE MAYO, DE ACTIVIDADES CALIFICADAS [DOGV 
núm.1.057, de 4 de mayo] 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1  

Las actividades calificadas como Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas por la legislación 
estatal se ajustarán, en el ámbito de la Comunidad Valenciana, a las normas previstas en esta 
Ley, independientemente de que estén incluidas o no en el Nomenclator que, en desarrollo de 
la misma, será aprobado por el Consell de la Generalitat Valenciana y que no tendrá carácter 
limitativo. 2 

Las condiciones técnicas establecidas en el citado Nomenclátor serán exigidas sin perjuicio de 
las previsiones contenidas en la legislación estatal o que se establezcan en un futuro respecto 
a las Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

CAPÍTULO II  

Artículo 2  

Para poder desarrollar cualquiera de las actividades sujetas a la presente Ley será necesario 
obtener del Ayuntamiento del Municipio de que se trate la licencia correspondiente, de acuerdo 
con el siguiente procedimiento, todo ello sin perjuicio de la intervención que las leyes y 
Reglamentos conceden en esta materia a otros Organismos y cuya autorización será requisito 
previo para la concesión de la citada licencia municipal: 

1. Solicitada la licencia municipal para ejercer una actividad sometida a esta Ley, el Alcalde la 
denegará cuando no se ajuste a las normas establecidas en los Planes de Ordenación Urbana 
o demás normas de competencia municipal, haciendo constar en la denegación de la licencia, 
los motivos concretos en los que se basa. 

Solo en el caso de que la solicitud de licencia respetase dichas normas y planes, se seguirá el 
procedimiento previsto en el párrafo siguiente. 

Los técnicos municipales, a la vista de la solicitud de licencia y la documentación que se 
adjunte, procederán a emitir informe provisional, en un plazo no superior a los quince días, 
acerca de las características de la actividad, su grado de peligrosidad o de molestia y demás 
circunstancias que estimen pertinentes. 

2. Una vez emitido el informe provisional por los técnicos municipales, el expediente se 
someterá a un período de información pública por término no inferior a diez días ni superior a 
veinte, para que las personas físicas o jurídicas, asociaciones, entidades vecinales y cuantos lo 
consideren oportuno formulen las observaciones que tengan por convenientes. A los vecinos 
inmediatos al lugar donde haya de emplazarse la actividad se les notificará personalmente. 

3. Finalizado el período de información pública, las alegaciones presentadas se unirán al 
expediente que será remitido, por duplicado ejemplar a la Secretaría de la Comisión Provincial 
de Calificación de Actividades acompañado de informe razonado. 

4. Dentro de los diez días siguientes a la fecha de recepción del expediente, emitirán informe 
los Servicios Técnicos que les corresponda según la naturaleza de la actividad, transcurridos 
los cuales la Comisión Provincial procederá a la calificación de la actividad y, en su caso, 
examinará la garantía y eficacia de los sistemas correctores propuestos y su grado de 
seguridad. 

5. La Comisión Provincial podrá aceptarlos o rechazarlos. En este último caso dará audiencia al 
interesado por plazo de diez días y adoptará el acuerdo definitivo que proceda dentro de los 
diez días siguientes, devolviendo el expediente al Ayuntamiento, para que en el plazo de diez 



días otorgue o deniegue la licencia solicitada en consonancia con el acuerdo de la citada 
Comisión. 3 

Artículo 3  

Los informes que emita la Comisión serán vinculantes para la autoridad municipal en caso de 
que impliquen la denegación de licencias o determinen la imposición de medidas correctoras. 

Estos informes solo podrán extenderse a los aspectos y repercusiones medio- ambientales de 
la actividad y abarcarán los siguientes extremos: 

1. Clasificación de la actividad en función de sus características potenciales de acuerdo con las 
normas que establezca la legislación básica estatal y las que pueda establecer la Generalitat 
en el desarrollo de éstas. 

2. Aceptación o denegación de las medidas correctoras y de seguridad propuestas que anulen 
o reduzcan los efectos perniciosos o de riesgo, para la cual se tendrá en cuenta el 
emplazamiento de la actividad, el impacto medio- ambiental en el entorno, usos de la 
edificación colindante y los efectos aditivos que pueda producir. 

Artículo 4  

Las condiciones y limitaciones que deban imponerse en cada caso por razones de seguridad y 
las medidas correctoras de la contaminación ambiental en industrias potencialmente 
contaminadoras, serán las establecidas por el órgano competente con arreglo a lo dispuesto en 
la presente Ley, así como en los Reglamentos y Normas Técnicas aplicables. 

Artículo 5  

A efectos del silencio positivo, será de aplicación lo establecido en el Real Decreto- Ley 1/1986, 
de 14 de marzo. 

Artículo 6  

Uno . Otorgada la licencia, la actividad no podrá comenzar a ejercerse antes de que se haya 
expedido el acta de comprobación favorable por parte del Ayuntamiento, que deberá tramitarla 
en un plazo de quince días, contados a partir de la solicitud de comprobación que haga el 
interesado. 

Dos . Para obtenerla, el interesado deberá solicitar del respectivo Ayuntamiento que efectúe la 
oportuna visita de comprobación. Dicha solicitud irá acompañada de una certificación del 
técnico director de las instalaciones, en la que se especifique la conformidad de las mismas a 
la licencia que las ampara, así como la eficacia de las medidas correctoras. 

Tres . Si el Ayuntamiento no expidiera el acta de comprobación en el plazo señalado, la 
actividad podrá empezar a ejercerse siendo bastante la simple notificación del interesado en el 
Ayuntamiento que inicia la actividad. 

Cuarto . En caso de cambio de titularidad de licencia de la actividad calificada y siempre que se 
cumplan los requisitos exigidos para la concesión de la misma y que no implique cambio de 
domicilio, el Ayuntamiento la concederá, previa solicitud y comprobación por los servicios 
técnicos municipales. 

CAPÍTULO III. DELEGACIÓN EN LAS ENTIDADES LOCALES 

Artículo 7  

A los efectos del artículo 45 del Estatuto de Autonomía, podrá delegarse el ejercicio de las 
competencias de la Generalitat Valenciana en esta materia, en los Ayuntamientos o en 



cualquiera de las Entidades Locales que los agrupen toda vez que concurran los siguientes 
requisitos: 

1. Que la delegación sea solicitada por el Pleno del Ayuntamiento u órgano correspondiente de 
la Entidad Local y sea remitida al Consell de la Generalitat Valenciana a través de la 
Consellería competente en razón de la materia. 

2. Que el Municipio o Municipios incluidos en el ámbito de la Entidad Local tengan en vigor la 
Ordenanza de Usos y Actividades, Plan de Ordenación Urbana o normas subsidiarias de 
planeamiento. 

3. Que la Entidad Local acredite disponer de los medios técnicos y personales precisos para el 
ejercicio de la competencia delegada. 

Artículo 8 4  

Uno . La autorización de la delegación, en cada caso, corresponderá al Consell de la 
Generalitat Valenciana mediante Decreto, a propuesta del Conseller competente en razón de la 
materia. Los acuerdos de delegación serán publicados en el Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana. 

Dos . El acuerdo de delegación contendrá como mínimo los siguientes extremos: 

1. Fijación de las competencias cuyo ejercicio se delega. 

2. Delimitación de las actividades a las que afecta la delegación. 

3. Condiciones para la instrucción de los expedientes. 

4. Medidas de control que se reserva la Generalitat. 

Artículo 9  

En cualquier caso, la Administración de la Generalitat podrá, para dirigir y controlar el ejercicio 
de las competencias delegadas, emanar instrucciones técnicas de carácter general y recabar 
en cualquier momento información sobre la gestión municipal, así como formular los 
requerimientos pertinentes para la subsanación de las deficiencias observadas. 

En caso de incumplimiento de las directrices, denegación de las informaciones solicitadas o 
inobservancia de los requerimientos formulados, el Consell de la Generalitat Valenciana, a 
propuesta del Conseller competente en razón de la materia, podrá revocar la delegación 
acordada. 

Artículo 10  

La Administración de la Generalitat podrá reservarse determinadas facultades decisorias, 
apreciadas las circunstancias de cada caso, para aquellas actividades que, por sus peculiares 
características o por su emplazamiento, puedan causar un impacto medioambiental que supere 
el ámbito territorial de la Entidad Local o afecte a los intereses generales de la Comunidad 
Valenciana. 

CAPÍTULO IV. INSPECCIÓN, INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 11  

La facultad inspectora de las actividades sujetas a esta Ley corresponde a los Ayuntamientos y 
a la Consellería competente por razón de la materia. 

Tanto los Alcaldes como el Conseller competente por razón de la materia podrán ordenar la 
practica de visitas de inspección a las actividades que vengan desarrollándose en la 



Comunidad Valenciana al objeto de comprobar su adecuación a las prescripciones contenidas 
en la presente Ley. 

Artículo 12  

La inobservancia o vulneración de las prescripciones contenidas en la legislación básica 
estatal, en esta Ley y normas que la desarrollen, o en las ordenanzas y demás normas 
municipales, constituyen infracción administrativa y serán sancionadas conforme a lo dispuesto 
en las disposiciones siguientes. 

Artículo 13  

Las infracciones se clasifican en faltas graves y leves. 

Son faltas graves: 

1. Desarrollar la actividad sin sujeción a las normas propuestas en el proyecto presentado para 
obtener la licencia o sin observar los condicionamientos que se impusieron al otorgarla, 
siempre que en uno u otro caso se alteren las circunstancias que precisamente permitieron 
otorgar la licencia. 

2. La puesta en funcionamiento de aparatos o instalaciones cuyo precintado, clausura o 
limitación de tiempo hubiera sido ordenado por la autoridad competente. 

3. El funcionamiento de una industria o actividad sin obtener previamente la correspondiente 
licencia o autorización, en el caso de que sea necesaria. 

4. El no corregir las deficiencias observadas y que hayan dado lugar a una sanción previa de 
las consideradas leves. 

5. La omisión de datos, ocultación de informes u obstrucción de la actividad inspectora de la 
Administración que tenga por objeto inducir a confusión o reducir la trascendencia de los 
riesgos para sus personas o el impacto medioambiental que pudiera producir su desarrollo o 
funcionamiento normal. 

Son faltas leves: 

Las acciones u omisiones realizadas con inobservancia o vulneración de las prescripciones 
legales o reglamentarias en esta materia y no tipificadas como infracciones graves en la 
presente Ley. 

Artículo 14  

Las faltas leves se sancionarán con multa que no podrá exceder de 250.000 pesetas. 

A las faltas graves se les aplicará una de las siguientes sanciones: 

1. Multa de hasta 10.000.000 de pesetas. 

2. Retirada temporal de la licencia, para aquellos supuestos en que la deficiencia o falta de una 
de las medidas correctoras impuestas, en la correspondiente licencia suponga una molestia, 
insalubridad, nocividad o peligrosidad inminente, que por su extrema gravedad o 
transcendencia, suponga un impedimento para el ejercicio de la actividad. 

3. Retirada definitiva de la licencia y consiguiente cese de la actividad después de impuestas 
tres multas consecutivas por reiteración en las faltas mencionadas. 

Artículo 15  



Uno . Para determinar la cuantía o naturaleza de la sanción que deba imponerse, se atenderá a 
las siguientes circunstancias: 

1. Naturaleza de la infracción. 

2. Gravedad del daño producido en los aspectos medioambientales. 

3. La conducta dolosa o culposa del infractor. 

4. La reincidencia o reiteración en la comisión de las infracciones. 

Dos . Cuando el beneficio que resultare de una infracción de las previstas en esta Ley fuere 
superior a la sanción que corresponda, podrá incrementarse ésta en la cuantía equivalente al 
beneficio obtenido. 

Tres . Si la comisión de la falta hubiera ocasionado daños o perjuicios a las personas, a los 
bienes o al entorno medioambiental, éstos serán evaluados y el infractor, además de la sanción 
que corresponda en función de la gravedad de la falta cometida, será obligado a resarcir la 
cuantía económica de los mismos a los particulares afectados o a la Administración, o en su 
caso, a proveer los medios para reparar convenientemente los daños ocasionados y 
restablecer el equilibrio medioambiental. 

Cuarto . Iniciado el expediente sancionador, si de las actuaciones practicadas se dedujera la 
existencia de actuaciones que pudieran ser consideradas delictivas, se procederá de inmediato 
a dar cuenta de las mismas a la Autoridad Judicial y al Ministerio Fiscal a los efectos 
pertinentes. Si resultare la incoación de causa criminal, el expediente administrativo quedará 
suspendido en su tramitación hasta tanto no se produzca resolución judicial firme en aquella, 
sin perjuicio, en su caso, de la imposición de las sanciones administrativas si ello resultara 
pertinente. 

Artículo 16  

Uno . La competencia para la imposición de las multas establecidas en el artículo catorce 
corresponde: 

1. A los Alcaldes cuando la cuantía no exceda de 500.000 pesetas. Esta competencia se 
ampliará hasta 1.000.000 de pesetas cuando se trate de Municipios que tengan delegadas 
competencias, según lo previsto en el Capítulo tercero de esta Ley. 

2. Al Conseller competente por razón de la materia, cuando la cuantía no exceda de 5.000.000 
de pesetas. 

3. Al Consell de la Generalitat Valenciana, a propuesta del Conseller señalado en el párrafo 
anterior, hasta 10.000.000 de pesetas. 

Dos . Los Alcaldes podrán proponer a los órganos competentes de la Generalitat Valenciana la 
imposición de sanciones cuando estimen que corresponde una multa en cuantía superior al 
límite de su competencia. 

Tres . La retirada temporal o definitiva de la licencia, cuando corresponda, podrá ser acordada 
tanto por el Alcalde como por el Conseller competente en razón de la materia. 

Cuatro . Al objeto de evitar la doble imposición de sanciones por los mismos hechos, la 
autoridad municipal dará cuenta al Conseller de la incoacción y resolución de expedientes 
sancionadores. 

Artículo 17  

La facultad de acordar la iniciación de expedientes sancionadores corresponde a los Alcaldes y 
subsidiariamente al Conseller competente en razón de la materia. 



Si en virtud de su facultad inspectora, la Administración de la Generalitat comprobase que 
funcionan actividades que no se ajustan a las prescripciones de esta Ley, lo pondrá en 
conocimiento del Alcalde respectivo para que adopte las medidas oportunas, y si éste no lo 
hiciere en el plazo máximo de quince días, procederá de acuerdo con lo previsto en este 
Capítulo, dando cuenta en todo caso a la autoridad municipal de cuantas resoluciones adopte. 

Artículo 18  

No se podrá imponer ninguna sanción sino en virtud de expediente instruido al efecto con 
arreglo al procedimiento regulado en el Capítulo II del Título VI de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, 5 excepción hecha de aquellas actividades que vinieran funcionando sin estar 
en posesión de la correspondiente licencia municipal, en cuyo caso, previa audiencia al titular 
de la actividad por plazo de quince días, podrá decretarse el cierre sin más trámite. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL  

Contra las resoluciones de los Alcaldes concediendo o denegando una licencia, así como 
poniendo término al procedimiento sancionador, sólo procederá el recurso de reposición previo 
a la interposición del recurso contencioso- administrativo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

Primera  

Hasta que no sea aprobado por el Consell el nomenclator calificador de las actividades objeto 
de esta Ley, será de aplicación el correspondiente al Decreto 2.414/61, de 30 de noviembre. 6 

Segunda  

Los Expedientes que se encuentren en tramitación a la entrada en vigor de la presente Ley, se 
regirán por la legislación básica estatal. 

DISPOSICIONES FINALES  

Primera  

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de la 
Generatitat Valenciana. 

Segunda  

El Consell, en el plazo de un año promulgará mediante decreto el Reglamento que desarrolle la 
presente Ley. 

 


